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RESUMEN: Señala el preámbulo de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, en su apartado 6 
denominado “Financiación pública” que la meta legal de proporcionar a los ciudadanos que lo precisen un sistema 
rápido y eficaz de justicia gratuita se articula sobre la base de un servicio público, prestado por profesionales de la 
abogacía y la procura, el cual es financiado con fondos públicos. 

Asimismo, prevé el establecimiento de un mecanismo de retribución a favor de las personas profesionales intervinientes 
en la prestación de este servicio, remuneración que debe ser digna y suficiente.

El presente artículo tiene por objeto comparar los módulos de indemnización económica de las actuaciones profesionales 
llevadas a cabo por la abogacía y la procura en el marco de prestación de la asistencia jurídica gratuita y el módulo de 
compensación para la determinación de la subvención destinada a atender los gastos colegiales derivados dela gestión 
de los servicios de asistencia jurídica gratuita.

PALABRAS CLAVE: asistencia jurídica gratuita. Servicio público. Turno de oficio. Remuneración digna y suficiente.

ABSTRACT: The preamble of the Law 1/1996, January 10th, on legal aid, states in its paragraph 6 called “Public Finan-
cing”, that the legal goal of providing citizens with a rapid and effective system of free justice is articulated on the basis 
of a public service, provided by lawyers and the procurement, which is funded by public funds. 

It also provides for the establishment of a remuneration mechanism for professional persons involved in the provision 
of this service, remuneration which must be dignified and sufficient. 

The purpose of this Article is to compare the modules for economic compensation for professional proceedings ca-
rried out by lawyers and procurement in the context of the provision of legal aid and the compensation module for 
the determination of the subsidy to cover the collegial expenses arising from the management of legal aid services. 

KEYWORDS: Free legal aid. Public service. Duty counseling. Worthy and sufficient remuneratio

SUMARIO: 1. Introducción.- 2. Compensación económica por las actuaciones profesionales correspondientes a asis-
tencia jurídica gratuita.- 3. Comparativa de las bases económicas y módulos de compensación.- 3.1. Profesionales de 
la abogacía.- 3.2. Profesionales de la procura.- 4. Conclusiones.

1  Elaborado por la Dirección General de Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia, con la colaboración de María Almiñana Tudela 
y Paula Gomis Navarro. 
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1. Introducción
La Constitución Española reconoce y garantiza, en su artículo 24, el acceso de todas las 
personas a la tutela judicial efectiva. Ahora bien, el citado derecho quedaría desvirtuado 
si los costes económicos derivados del acceso a la tutela judicial, entre los que se en-
cuentran los honorarios de profesionales especializados en la defensa y representación 
de los derechos e intereses, tuvieran que ser soportados por aquellos ciudadanos que no 
disponen de recursos económicos necesarios para hacerles frente al resultar los mismos 
inasumibles. 
Por ello, al objeto de asegurar a todas las personas el acceso a la tutela judicial efectiva, 
el artículo 119 del texto constitucional previene que la justicia será gratuita cuando lo 
disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar.
En nuestro país, la asistencia jurídica gratuita es una garantía arraigada que despliega su 
efectividad a diario a través, principalmente, de los abogados y procuradores de oficio 
y de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita. Asimismo goza de una regulación 
legal precisa y completa recogida principalmente en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita (en adelante, Ley 1/1996) y en su reglamento de desarrollo.2 
La disposición adicional primera de esta ley determina qué artículos de la misma son com-
petencia estatal y cuáles pueden ser objeto de regulación por parte de las comunidades 
autónomas que hayan asumido las competencias de provisión de medios materiales y 
económicos en materia de justicia. 
Numerosas han sido las comunidades que han asumido competencia en esta materia y 
que han dictado sus propias normas de desarrollo regulando, asimismo, sus propios mó-
dulos y bases de compensación aplicables a las actuaciones profesionales desarrolladas 
en el ejercicio del servicio de asistencia jurídica gratuita. 
En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana el Decreto 17/2017, de 10 de febre-
ro, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita (en 
adelante, Decreto 17/2017) y la Orden 19/2018, de 26 de julio, de la Conselleria de Jus-
ticia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, por la que 
se revisan las cuantías de los módulos y bases de compensación de los anexos II y III del 
citado Decreto 17/2017 (en adelante, Orden 19/2018), constituyen el marco normativo 
autonómico vigente. 

2. Compensación económica por las actuaciones profesionales correspondientes a asis-
tencia jurídica gratuita.
El apartado 6 de la exposición de motivos de la Ley 1/1996, bajo la denominación – Fi-
nanciación pública-, articula el sistema de justicia gratuita “sobre la base de un servicio 
público, prestado por la Abogacía y la Procuraduría, financiado con fondos igualmente 
públicos”. Añadiendo asimismo que “la Ley fija los criterios básicos de la financiación del 

2  Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita, que actualmente se 
encuentra en proceso de modificación.
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servicio, cuyo coste deberá ser periódicamente evaluado por los poderes públicos, que 
en todo caso deberán seguir el principio de que el servicio de asistencia jurídica gratuita 
esté digna y suficientemente remunerado [...]”
Configura pues la asistencia jurídica gratuita como una actividad que pretende:

-  dar cumplimiento a la obligación constitucionalmente impuesta de garantizar el 
derecho a la tutela judicial efectiva, y

-  asegurar el ejercicio del derecho de defensa de todas aquellas personas que acre-
diten insuficiencia de recursos para litigar.

Es, asimismo, una actividad calificada por el legislador de servicio público de carácter pres-
tacional, cuyo ejercicio corresponde a las y los profesionales de la abogacía y la procura 
adscritos al Turno de Oficio, y cuya financiación corresponde al Estado o bien a aquellas 
Comunidades Autónomas que hayan asumido competencia en materia de provisión de 
medios para la Administración de Justicia. 
En atención a lo anterior el artículo 37 de la Ley 1/1996 establece que “Las Administra-
ciones Públicas, asegurando el derecho a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere 
el artículo 119 de la Constitución, subvencionarán con cargo a sus dotaciones presupues-
tarias la implantación, atención y funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita por los Colegios de Abogados y Procuradores”. Asimismo también establece el 
mecanismo de retribución de los profesionales intervinientes por la prestación de los ser-
vicios de asistencia jurídica gratuita que, según contempla el artículo 40 del citado texto 
legal, se llevará a cabo mediante el establecimiento de bases económicas y módulos de 
indemnización, en atención a la tipología de procedimientos en los que intervengan los 
profesionales designados de oficio.
Debe tenerse en consideración que los citados artículos 37 y 40 de la Ley 1/1996 son de 
aplicación en defecto de la normativa específica de aquellas comunidades autónomas  
que han asumido el ejercicio efectivo de las competencias en materia de provisión de 
medios para la Administración de Justicia.3 

3  En este sentido la Disposición adicional primera de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita establece: 
 “1. El capítulo I, los artículos 9, 10.1, 12 y 16 a 21 del capítulo II, los artículos 27 a 29 y 31 a 36 del capítulo IV, el capítulo VII, las 
disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta, la disposición derogatoria y la disposición final primera bis se dictan al amparo de 
las competencias que al Estado atribuye el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución Española, sobre relaciones internacionales, 
Administración de Justicia y legislación procesal, respectivamente. 2. Los artículos 25 y 26 del capítulo III y el capítulo VI, se dictan en 
virtud de la competencia del Estado reconocida en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, conforme al cual corresponde 
a éste dictar las «Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas». 3. Los restantes preceptos serán de aplicación en 
defecto de normativa específica de las Comunidades Autónomas que hayan asumido el ejercicio efectivo de las competencias en 
materia de provisión de medios para la Administración de Justicia.
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Referencia a la Comunitat Valenciana:
La Comunitat Valenciana ha asumido competencia en materia de provisión de medios 
materiales y económicos en materia de justicia. Asimismo conforme a lo dispuesto en los 
artículos 36 y 49.1.36a de su Estatuto de Autonomía corresponde a la Generalitat la com-
petencia en materia de administración de justicia así como la ordenación de los servicios 
de justicia gratuita (sin perjuicio de lo previsto en la legislación de desarrollo del artículo 
149.1.5ª de la Constitución).
En ejercicio de estas competencias se dicta el actualmente vigente Decreto 17/2017, cuyo 
artículo 44.1 determina que:

“1. La conselleria de la Generalitat que tenga atribuidas las competencias en materia 
de justicia subvencionará con cargo a sus dotaciones presupuestarias, la implanta-
ción y prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita realizados por los 
colegios de abogados y procuradores, que a continuación se enumeran:
a) El desarrollo del turno de guardia permanente para la prestación del servicio de 
asistencia letrada a la persona investigada, detenida o presa. 
b) Las actuaciones que se realicen por los profesionales correspondientes para la 
defensa y representación gratuita en el turno de oficio previstas en la ley estatal. 
c) Los gastos de funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita, los 
servicios de orientación jurídica, incluidos los especializados, prestados por los 
colegios de abogados y procuradores.” 

En cumplimiento de dicha obligación, anualmente, la Generalitat aprueba, a través de 
la Ley de Presupuestos, las subvenciones destinadas a sufragar los gastos derivados del 
derecho constitucional de acceso a la justicia. 
La Ley 28/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 
2019, recoge, en el anexo de transferencias corrientes del programa presupuestario 112.70 
las siguientes líneas presupuestarias: Línea S1674000 “Consejo Valenciano de Colegios de 
abogados de la Comunitat Valenciana” (CVCA), con una dotación de 39.000.000 €, des-
tinada a subvencionar la “indemnización de las actuaciones correspondientes asistencia 
jurídica gratuita, acceso a la justicia, representación por abogado/a de turno de oficio y 
asistencia letrada al detenido/a o preso/a, funcionamiento de los SOJ y formación”.
Y, línea S1675000 “Consejo Valenciano de Colegios de Procuradores de la Comunitat 
Valenciana” (CVCP), con una dotación de 6.000.000 €, destinada a subvencionar la “in-
demnización de las actuaciones correspondientes a asistencia jurídica gratuita, acceso 
a la justicia, representación por procurador/a de turno de oficio, funcionamiento de los 
colegios de procuradores/as y formación”.
Por su parte, el artículo 44.2 del Decreto 17/2017 señala que “El importe de la subvención 
se aplicará fundamentalmente a retribuir las actuaciones profesionales previstas en la 
ley estatal que regula la asistencia jurídica gratuita calculadas según los módulos que se 
detallan en los anexos II y III de este reglamento.”
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Se establece por tanto un sistema de retribución por las actuaciones prestadas por las per-
sonas profesionales que prestan el servicio de justicia gratuita. Sistema que se  asienta en 
bases económicas y módulos de compensación y que vienen determinados en atención a:

-  La tipología de órdenes jurisdiccionales y procedimientos judiciales (diferentes bases 
y módulos de compensación económica en atención a la jurisdicción penal, civil, 
contencioso-administrativa, social y militar así como por otros conceptos indemniza-
bles como recursos, ejecución de sentencia, macroprocedimientos o insosteniblidad 
de la pretensión, entre otros) en los que intervengan los profesionales designados 
de oficio.

-  Las guardias y asistencias prestadas a las personas detenidas, presas o investigadas 
o en materia de violencia de género.

-  Otros gastos, como son los asociados a la gestión por parte de los consejos y colegios 
profesionales de esta actividad (gastos de infraestructuras). 

Este sistema de bases y módulos económicos de compensación es el sistema seguido tanto 
por el Estado como por las comunidades autónomas que han asumido competencia en 
materia de provisión de medios materiales para la administración de justicia. 

3. Comparativa de las bases económicas y módulos de compensación aprobadas por las 
diferentes comunidades autónomas
Los servicios de asistencia jurídica gratuita, en la actualidad en España, se financian me-
diante:

-  o bien, una subvención estatal, a través de un mecanismo de retribución de los 
profesionales intervinientes por la prestación de los servicios de asistencia jurí-
dica gratuita basado en el establecimiento de bases económicas y módulos de 
indemnización en atención a la tipología de procedimientos judiciales aplicable 
al denominado “territorio estado” o “zona ministerio” y que comprende aquellos 
territorios o comunidades autónomas que no han asumido competencia en ma-
teria de asistencia jurídica gratuita, como son Castilla y León, Castilla La Mancha, 
Extremadura, Murcia, Illes Balears y Ceuta y Melilla.

-  o bien, por medio de subvenciones y compensaciones económicas de las comuni-
dades autónomas que cuentan con competencia en materia de administración de 
justicia. Se trata de 12 sistemas diferentes con tarifas propias (basadas igualmente 
en el establecimiento  de bases y módulos de compensación económica) aplicables 
en aquellas comunidades autónomas que han asumido competencia en materia 
de asistencia jurídica gratuita, como son: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, 
Cantabria, Cataluña, Comunitat Valenciana, Galicia, La Rioja, Madrid, Navarra y País 
Vasco.
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A continuación se muestra un estudio comparativo de las diferentes bases económicas  y 
módulos de indemnización aplicables a los profesionales de la abogacía y de la procura, 
por la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita. 
En el mismo se comparan las bases y módulos respecto de cada una de las comunidades 
autónomas que han asumido competencia en materia de justicia y han dictado sus propias 
normas. También se comparan estas bases y módulos con aquellas otras  comunidades 
autónomas que no han asumido competencia en materia de justicia y que, por tanto, 
se rigen por la normativa estatal (fundamentalmente, por el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita, aprobado por Real Decreto 996/2003 y orden JUS/1170/2018, de 7 de 
noviembre, por la que se actualiza el anexo II del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita).
Las reglas observadas para llevar a cabo dicha comparativa han sido:

-  Se ha tomado como valor de referencia los módulos y bases de compensación 
económica aprobados por la Comunitat Valenciana a través del Decreto 17/20174 
y actualizados en virtud de Orden 19/20185. 

-  Puesto que la normativa valenciana tiene un desglose de módulos superior al de 
otras comunidades autónomas, en ocasiones, ha sido necesario sumar entre sí 
aquellos módulos referidos a partes de un mismo procedimiento judicial. Ej. orden 
jurisdiccional penal: procedimiento penal general dictado auto de sobreseimiento 
o apertura de juicio oral + procedimiento penal general dictada la sentencia o re-
solución que ponga fin al procedimiento.

-  Los módulos equivalentes entre sí se han comparado.
-  Respecto de aquellos módulos que no han resultado equiparables se ha realizado 

una asimilación.
-  En todo caso, existen módulos que han quedado al margen de la comparativa al no 

poder ser equiparables ni asimilables con los módulos existentes en la Comunitat 
Valenciana al no estar previstos los mismos por las circunstancias territoriales con-
cretas.

Ej.: Caso de la Comunidad Autónoma de Canarias que prevé:
- Traslado para Juicios Penales 59 €
- Traslado para Apelaciones: 59 €
- Estancia justificada (día previo en citaciones tempranas y el primer día de juicio con 

Tribunal  del Jurado y  penales especiales): 104 €; 
- Estancia y dietas en el caso de traslado desde islas menores 104. Supuesto contem-

plado: 104 €.

4  Anexos II y III del Decreto 17/2017, de 10 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gra-
tuita, publicado en el DOGV núm. 7990, de fecha 01.03.2017.

5  DOGV núm. 8351, de fecha 31.07.2018.
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Ej.: Caso de la Comunidad Foral de Navarra → PROCESOS DE MEDIACIÓN: 
- Procesos de mediación hasta máximo 5 sesiones (un mediador): 66 por sesión 
- Procesos de comediación hasta máximo 5 sesiones (dos mediadores): 66/sesión/

mediador

La normativa empleada para elaborar estos cuadros ha sido la siguiente:6 
-  COMUNITAT VALENCIANA: Orden 19/2018, de 26 de julio, por la que se revisa las 

cuantías del Decreto 17/2017.
-  TERRITORIO ESTADO o ZONA MINISTERIO: Orden JUS/1170/2018, de 7 noviembre.
-  ANDALUCÍA: Orden 13 febrero de 2018, por el que se aprueban los módulos y bases 

de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita presta-
dos en el turno de oficio por los profesionales de la abogacía y la procuraduría, en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

-  ARAGÓN: Orden PRE/2185/2017, de 20 de diciembre, sobre modificación de la 
Orden PRE/1856/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprobó el Catálogo de 
referencia y bases de compensación de los módulos, servicios y actuaciones de los 
profesionales que incluyen las prestaciones de asistencia jurídica gratuita

-  ASTURIAS:7 Decreto 273/2007, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de asistencia jurídica gratuita en el Principado de Asturias.

-  CANARIAS: Orden de 17 de mayo de 2019, por la que se aprueban los módulos y 
bases de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita 
de los profesionales d la abogacía y procuraduría.

-  CANTABRIA: Resolución de 15 de mayo de 2018, por la que se actualiza, para el año 
2018, los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V 
del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como 
los gastos de funcionamiento e infraestructuras previstos en el artículo 40.

-  CATALUÑA: Resolución JUS/575/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen los 
módulos de indemnización económica por las actuaciones profesionales de los 
abogados en materia de asistencia jurídica gratuita para el año 2019.

-  GALICIA: 
 - Orden de 15 de noviembre de 2018 por la que se establece la compensación 

económica a los colegios de abogados por las actuaciones de sus colegiados en el 

6  Debe tenerse en consideración que alguna de estas normas en el momento actual podría encontrarse en trámite de modificación 
o haberse aprobado ya la misma. 

7  El Decreto 273/2007, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica en el Principado de Asturias, 
las cuantías establecidas en el baremo que se detalla en el anexo II se actualizarán automáticamente cada año en el mismo porcen-
taje de incremento de las retribuciones del personal funcionario de la administración del Principado de Asturias. Por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 8 de agosto (BOPA n.º 189, de 14 de agosto de 2018) se ha aprobado un aumento de las retribuciones del 
personal al servicio de la administración del Principado de Asturias del 1,5 % desde el 1 de enero de 2018 hasta el 30 de junio de 
2018 y del 1,75 % con efectos desde el día 1 de julio. Los datos que se han tomado en consideración para elaborar la tabla son los 
contenidos en el anexo II del citado Decreto 273/2007 con un incremento del 1,75 %. 
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ámbito de la asistencia jurídica gratuita durante el cuarto trimestre de 2018 y el 
primer, segundo y tercer trimestres de 2019.

 -  Orden de 15 de noviembre de 2018 por la que se establece la compensación 
económica a los colegios de procuradores de Galicia por las actuaciones de sus 
colegiados en el ámbito de la asistencia jurídica gratuita durante el cuarto trimestre 
de 2018 y el primer, segundo y tercer trimestres de 2019.

-  LA RIOJA: (Decreto 45/2017, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.

-  MADRID: Decreto 86/2003, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

-  NAVARRA Orden foral 47/2018, de 17 de abril de la Consejera de Presidencia, 
Función Pública, Interior y Justicia, por la que se adaptan los baremos y se revisan 
los módulos y bases de compensación económica del anexo 3 del Decreto Foral 
17/2002, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita Aplicable en la Comunidad Foral de Navarra.

-  PAÍS VASCO: Decreto 153/2018, de 30 de octubre, de asistencia jurídica gratuita.

En todo caso y con carácter previo cabe destacar la complejidad de la elaboración de las 
tablas comparativas que se incorporan a continuación debido, fundamentalmente, a:

-  El considerable número de sistemas a comparar (12 comunidades autónomas más 
la zona ministerio o territorio estado).

-  La disparidad de criterios empleados por los mismos para fijar las bases y módulos 
de compensación económica. 
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3. Conclusiones
No todas las comunidades autónomas han asumido competencia en materia de provisión 
de medios para la administración de justicia. Las comunidades que sí la han asumido 
han dictado sus normas de desarrollo a través de las que regular un sistema propio de 
retribución del coste generado por los consejos autonómicos y colegios profesionales de 
abogados y procuradores por las actuaciones de estos profesionales del Turno de Oficio.
En las comunidades autónomas que no tienen transferidas las competencias en materia de 
justicia, resultan de aplicación los módulos y bases de compensación económica previstos 
en el anexo II del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de asistencia jurídica gratuita y las actualizaciones que de dicho anexo se dicten. 
El resultado de lo anterior es una retribución desigual del servicio de asistencia jurídica 
gratuita, desigualdad que se observa tanto en la calificación de los módulos aplicables 
como en la cuantía retribuible. Existen comunidades autónomas como Madrid y terri-
torio estado/zona ministerio que incluyen, junto a los módulos compensatorios por las 
actuaciones realizadas en los diferentes procedimientos judiciales y asistencia a personas 
detenidas, investigadas o presas, otros módulos con los que compensar gastos distintos, 
como las salidas a centros de prisión. 
Sin entrar a sopesar la adecuada cuantificación de dichos gastos, que como se puede 
observar en las tablas realizadas es dispar en función del territorio donde se lleve a cabo 
la actuación, podría plantearse si dicha compensación resulta adecuada para los que de 
una manera directa soportan y hacen posible el acceso a la justicia a quienes carecen de 
recursos económicos. 
En este sentido señalar que las diferentes comunidades autónomas, dentro de las limita-
ciones presupuestarias que puedan existir, están actualizando e incrementando las bases 
económicas y módulos de indemnización aplicables, lo que puede considerarse como un 
reconocimiento al imprescindible trabajo que llevan a cabo los profesionales adscritos 
a este servicio público esencial así como el interés de las diferentes administraciones en 
compensar adecuadamente, a los que de una manera directa, soportan y hacen posible el 
acceso de esas personas a la Justicia, como son profesionales de la abogacía y la procura. 




